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Nº NOMBRESY APELLIDOS DNI Nº CARGO 
01 VIDALINA CATALAN HUAYLLA 31041920 COORDINADORA 
02 LUZMILA MALLMA CAHUANA VDA DE PORTAL 10524128 SUB COORDINADORA 
03 MARTHA ARONI CALLA 22087734 MIEMBRO 
04 . SONIA CARDENAS CAHUANA 42470300 MIEMBRO 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, al Comité de Gestión de los Comerciantes del 
Mercado Central de Abancay, el que está integrado de la siguiente manera: 

~\..\DAD 

? .. ,_« l~) ~S:. Que, estando ci los extremos del Acta de Reunión de Reestructuración del Comité de 
·'1t;. :t.i.c·., ~ Gestiól'.l de los Comerciantes del Mercado Central de Abancay de fecha 28 de junio del 

-r "¿t;c;fr" "~, 2022 se fiene la conforrnoción eiel cornité y reestructuración de funciones: en tal sentido, 
~~:"'_;.~ a través del Informe Nº 402-2Q22-GMASP-MPA de fecha 30 de junio del 2022 la Gerente 

....... ". de Medio Ambiente y Servicios Públicos lng. Alidq Cávero Pal0míno peticiona el 
~oAD "~o reconocirniérrto mediante resolución de alcaldía del mencionado oornité. adjuntando 

~,..~ \ ara tal fin .copi'a del acta mediante el cuol se designó a los representantes quienes 
~ . ·., E ealizarán las gestiones ante instituciones públicas y privatlas; 
~ • ..._4•0• 

!A111110P•\ 
'<4a4Mc.~ POR TANTO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR El NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 

20 DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES. 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del 

~- Perú, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
~~\.~,",¡;(;¿.. Municipalidades Nº 27972, las municipalidades, son órganos de gobierno local que 
~ ~ ~-,gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

~. 5;::~A. J ~ue:1a Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972,. ~n su artículo 73º, nume~~I 5.5. l se 
~ refiere. que es competencia Municipal, promover, apoyar y reglamentar la p,articipación 

vecinal en eJ Desarrollo tocal. Así mismo el artfculo 117° de este cuerpo legal, señala que 
estos son establecidos por resolución rnuniclool. para la ejecución de obras y gestiones 

-~~ull~ ' de desarrollo económico lndioondo la centsrmoción de los Comités de Gestión; la cual 
·'-•fJ .'-4<''° es elegJda en reunión de los pobladores beneficiarios de las urbanizaoiones indicadas, 

~ '; para la exi'gencia y cumplimiento del proyecto; . "" : ASE~ OR!A !; 
?;; u -~ ~ Que, precepto legal antes referido, precisa en su artículo 113º inciso 6 y 7 ''E'I vecino de 

una jurisdicción municipal puede ejefcer 'St.:J derecho de participación vecinal en la 
municipalidael de su distrito y..su provirrcio. rneoionte uno o más de los mecanismos 
siguientes: ¡ ... ) 6. Participación a través de Juntas Vecinales, comités de vecinos, 
asociaciones vecinoles. org©ni~@ciones comunales. secícies u otrds similares de 
naturaleza vecinal. 7. Gornités €le @éstl©,n; 

El acta de Reunión de Reestructuración del Comité de Gestión de los Comerciantes del 
Mercado Central de Abancay, Informe Nº 402-2022-GMASP-MPA, y; 

VISTOS: 
Abancay, 1 s· de julio dél'2022 

. " -; . 

,.~~ 1 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~let(ff/~,k~~~6Y~ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 283-2022-A-MPA 



www.muniabancay.gob.pe 

Email: municipalidadabancay@gmail.com 

Jr, Lima Nº 206 - Abancay - Apurímac 

Central Telefónica: 083 - 321195 

REGÍSTR,ESE, COMUNÍQUES·E Y CÚ_MPLASE. 

ARTÍCULO S.EGUNDO.- ENCÁRGUESE, a la Cerenclo Municipal y demás órganos 
\'--V/%~ administrativos realizar las acciones administrativas correspondientes con la finalidad 

/~~ .. ,, -, ·4<<' de coadyLJ1';10r con el cumplimiento de objetivos del Comité del Mercado Central de 
'!! :. ';,. Abancay 
• .... Q::J 

f., "QRJA ~ 
~~ ;t\l .P ARTÍCULO lERCERO.- NQTll1ÍQUESE, la presente resolución a los interesados, y a los 

órganos odminisfrotlvos €le la MuntGipalidad Provincial de Abancay, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

05 MARGOSA ROSARIO MEDRANO AGUIRRE 31001742 MIEMBRO 
06 PAULINA MARINA SIERRA CACERES 31039882 MIEMBRO 
07 VIRGILIO MONZON VALVERDE 23814792 MIEMBRO 
08 MERY SOTO HUANACO 43028830 MIEMBRO 
09 GUILLERMINA PECEROS HUILLCAS 31008284 MIEMBRO 
10 CARMEN ROSA CATALAN HUAYLLA 40736026 MIEMBRO 
11 PAULINA CHIRINOS MELGAREJO 23903886 MIEMBRO 
12 SONIA TRINIDAD LOPEZ GONZALES 31031342 MIEMBRO 
13 BERTHA LOPEZ CASTANEDA 40045407 MIEMBRO 
14 ROSMERY RIOS JURO 42354817 MIEMBRO 
15 JUANA PAULA CASTILLO CAHUANA 31037049 MIEMBRO 
16 EUSEBIA ROMAN TELLO ,¿¡,,. 07905441 MIEMBRO 
17 ANGELICA CRUZ QUINTANA 31002016 MIEMBRO 
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